
DECRETO

parágrafo 2 del artículo
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d.
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WBENITEZH

Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante oficio No. 2022020063270 del 
30 de noviembre de 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $ 18.000.000.

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

Por medio del cual se efectúajn unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 31 de 2021, y

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
No. 2022020063638 de 02 de diciembre de 2022.

Radicado: D 2022070006952 
Fecha: 06/12/2022 
Tipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE AIsPfíOQUIA
GOBERNACIÓN

Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, con el fin de cumplir las funciones de la 
secretaría; encaminadas a “Liderar, orientar y articular el desarrollo de políticas de 
promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes, familias, indígenas, afrodescendientes, adultos 
mayores personas en situación de discapacidad y demás grupos poblaciones con 
acciones sistemáticas, integrales y transformadoras, especialmente para quienes se 
encuentran en condiciones de mayor pobreza, vulnerabilidad, inequidad y exclusión 
social, encaminadas al bienestar general , mejoramiento de la calidad de vida, el 
reconocimiento y la generación de capacidades y oportunidades en cumplimiento de la 
ley, la normatividad vigente y las políticas públicas”.
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a. Que el artículo 27 de la O denanza 31 del 24 de noviembre de 2021, establece; “Artículo 
27. Traslados Presupuéstales Internos. De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánicó del Presupuesto, los movimientos 
presupuéstales consistentes en aumentar úna partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar ql monto total dé los presupuestos de funcionamiento, inversión 
o servicio de la deuda, er óada sécción pi^supuestal, éito es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidaciótfi del presupuesto, se denorriiiian “traslados presupuéstales 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Présupuesto. Si-séSáta de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamehto Adrninistrativo de Planeación Departamental.”



DECRETO Hoja 2

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Fondo PEP Valor Descripción del Proyecto

0-1010 133D 2-3 C41032 070102 18.000.000

TOTAL $18.000.000

Fondo PEP Valor

0-1010 133D 2-3 C41032 220356 18

TOTAL $18.000.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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Articulo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle:

Centro 
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Centro 
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“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento"

Pos- 
pre

Pos- 
pre

Área 
Función 

ai

Area 
Funcional

cat^Ina nara^ aguirre

Secretaria de Hacienda

Descripción del Proyecto

Fortalecimiento de la gobernanza territorial 
para la implementación de políticas públicas 
en seguridad alimentaria y nutricional del 

departamento de Antioquia

Proyectó

Revisó y apr

Revisó
Vo'Bo

Los arriba firn
responsabilidad lo presentamos para la firma.

__________________________________NOMBRE_____________________________
Waiter Freddy Benitez Holguin, Profesional Universitario

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera: Directora (e) de Presupuesto
Revisión Jurídica Despacho de Hacienda
Carlos Eduardo Celis Calvache: Subsecretario (e) Prevención del Daño Antijurídico

^Vl
Tde^

FIRMA FECHA

_______________ «i /"f
antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra 

ad lo presentamos para la firma.

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle:

JUAN 0UIL
Secrete áertí

Desarrollo de ofertas Institucionales 
alimentarias sostenibles y sustentables; 
sembrando oportunidades para la 
agricultura campesina familiar y comunitaria 
en el departamento de Antioquia


